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AGENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Una nueva apuesta de organización y gestión ciudadana 
La creación de la Agencia  de  Participación  Ciudadana (AGP) supone  una  apuesta  inno-
vadora  de organización y gestión municipal en la que la atención y los servicios públicos se 
sitúan al alcance de todos los ciudadanos, sobre todo a colectivos con más necesidades 
asistenciales. 
 
Dentro de la AGP, los Presupuestos Participativos, suponen  una  nueva forma de planificar  
los recursos municipales, apuesta donde los ciudadanos han de tener implicación directa en 
la toma de decisiones sobre el destino de las inversiones municipales cada ejercicio econó-
mico. 
 
Todos los programas de atención a los mayores, a las familias con necesidades de ayuda, a 
la juventud, a mujeres y colectivos de especial atención se engloban dentro de la APG que 
CIS incluye en su proyecto de futuro para Sanlúcar. 

Atendiendo a la necesidad de 
prestar un mejor servicio a los 
ciudadanos proponemos la 
distribución de Distritos aten-
diendo a los criterios siguien-
tes: 
 
1. Territorial 
2. Poblacional. 
 
Territorial, porque el propio 
terreno permite y pide esta 
delimitación, ajustándonos a 
su vez a criterios de proximi-
dad geográfica. 
 
Poblacional, porque, a la vez, 
hay que tener en cuenta el 
volumen de población de la 
que goza cada distrito deter-
minado. 
 
La Jara:                     3.955 hab. 
Centro:                    22.544 hab. 
Alto:                         15.200 hab. 
Bonanza-Algaida:   10.310 hab. 
Monteolivete:            6.260 hab. 
Botánico:                   8.210 hab. 
————————————————- 
Término Municipal: 66.479 hab. 
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Objetivos del Proyecto 

Participación activa de los ciudadanos de Sanlúcar en la elaboración de presupuestos con-
sensuados para acciones diseñadas y elaboradas por los ciudadanos para ejecutar  con car-
go a los presupuestos generales municipales. 

Fundamentos 

Los ciudadanos deben conocer e implicarse en cómo  se administran sus recursos, esta im-
plicación significa participar en la cofinanciación de acciones a ejecutar que no sean servicios 
públicos, sino mejoras y actividades en sus asociaciones y barriadas. 
 
La administración local debe responder a las demandas directas de sus administrados. 

1´5 millones de euros para empezar  

Las propuestas  de cada ciudadano o colectivo serán evaluadas y puntuadas por los partici-
pantes en las Asambleas, sean o no miembros de asociaciones, previa solicitud y justifica-
ción documental. 
 
La Agencia de Participación Ciudadana asumirá en su presupuesto anual las consignacio-
nes necesarias para ejecutar las propuestas aprobadas, por un montante total de 1´5 millo-
nes de euros para el primer año. 
 
Nunca más los ciudadanos y las barriadas deberán organizarse para defender lo que les co-
rresponde, dispondrán de sus propios recursos gobierne quién gobierne la ciudad. 

Calendario Anual 
 

Seis meses para  
deliberar y  

consensuar. 
 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
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CENTROS MULTIDISCIPLINARES 

Un modelo para todos 

Manutención y estancia durante el día,  cafetería y comedor, cuidado personal , atención ge-
rontológica y rehabilitadora, atención social, transporte adaptado para los usuarios que lo 
precisen, así como actividades culturales, recreativas y ocupacionales. 

Un modelo de centro con un equipamiento especializado, de carácter socio-rehabilitador y 
estancia diurna para personas mayores dependientes, a fin de promover su autonomía y la 
permanencia en el entorno habitual es uno de los objetivos prioritarios de CIS. 
Equipados para ofrecer un servicio especializado y personalizado, rehabilitación física y men-
tal así como cuidados asistenciales a aquellas personas que lo necesiten. Nuestra propuesta 
es facilitar el que estos usuarios puedan seguir viviendo en su entorno familiar el mayor tiem-
po y con la mejor calidad de vida posibles, así como facilitar que  sus familiares puedan des-
arrollar su trabajo y ocupaciones diarias con algo más de comodidad.  

Valorar un voluntariado que sea solidario con los problemas de las personas que necesitan 
su ayuda es otro de los objetivos fundamentales de la política de Bienestar Social que preten-
demos poner en funcionamiento de forma inmediata. 
Voluntari@s que consigan el respeto y los beneficios que una sociedad plural y socialmente 
avanzada puede ofrecerles. 
Para ello creamos las Becas Solidarias, con las que cubriremos una parte importante de los 
gastos de estudios, y las Ayudas Solidarias, a colectivos y/o asociaciones que propongan 
proyectos de bienestar social que beneficien a la colectividad.  

Voluntarios, una labor reconocida 


